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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
^ño....................... . , ; . 75 pesetas.
Semestre. . .... 50
Trimestre.....................   ■ 30
Número suelto, cincuenta 'céntimos. 
Edictos de paga y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea"

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y Territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.* del Código Civil.) 
Ila ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / inmediatamente que Tos 
a®Rores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolitín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
ISn la Intervención de la Diputaclós 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficiu

Suscripciones y anuncio! se servirán 
previo pago.
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ADMINISTKACION CENTRAL
Presidencia del Gobierno

ORDEN de 6 de Marzo de 1944 sobre 
entreva de alcohol y benzol para car^ 
burantes líquidos. (Boletín Oficial del 
Estado del día 7).

' Excmos. Sres.: AI objeto de mejorar 
la situación de disponibilidad de carbu
rantes líquidos para consumo nacional, 
esta Presidencia del Gobierno, de acuer
do çon^los Ministerios de Industria y 
Comerció, Agricultura; y Hacienda, ha 
tenido a bien disponer;

Primero. Todos los fabricantes de 
alcohol industrial de cualquiera de sus 
clases,,entregarán a las fábricas de alco
hol deshidratado el total de su pio- 
ducción dé alcohol rectificado de 96197° 
obtenido con. melazas anteriores á la 
campaña remolachero-azucarera de 1944- 
1945, así como el procedente de la cam
paña de caña de 1944. ,

Segundo. Los citados fabricantes de 
alcohol industrial podrán reservarse ex- 
ciusivamente el 8 por 100 de su pro
ducción total para dedicaría a la fabri
cación de alcoh-ol desnaturalizado, cuya 
venta queda libre. -

Tercero. Los fabricantes de alcohol 
de vino entregarán a las instalaciones 
de deshidratación el 25 por 100 de las 
salidas de alcohol de sus fábricas.

Cuarto. Los Inspectores de las Ren
tas de alcohol vigilarán estrechamente el 
exacto cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos anteriores y será castigado 
como delito de defraudación las entre
gas de alcohol a las fábricas de deshidra
tación en proporción inferior a las ante
riormente especificadas.

Quinto. A partir de 1 de Junio se au- 
. rnentará, según las necesidades del con
sumo, la proporción de entregas de alco
hol a las fábricas de deshidratación.

Sexto. Todo el alcohol entregado a 
las fábricas de deshidratación se cobrará 
a 3,50 pesetas el litro.

Séptimo. El alcohol vínico o de resi- 
.*dúós vínicos entregado para su deshi

dratación quedará totalmente desgrava
do de impuestos, así como el vino que 

se destine para ha obtención de alcohol 
que haya de ser deshidratado.

El alcohol industrial pagará únicamen
te 150 pesetas por hectolitro de impues
tos a lá Ren ta.

Octavo. Los fabricantes d^ alcohol 
industrial quedan obligados por la pre
sente Orden a destilar todas las prime
ras materias procedentes de campañas 
anteriores a la remolaehera de 1944-45 y 
a ia de caña de 1944 antes de 1 de Agos
to próximo.

Noveno. Todo fabricante de alcohol 
que tenga pendiente de suministro, en 
la fecha de la publicación de esta Orden, 
algún contrato, podrá variár los precios 
del suministro restante en la cantidad 
necesaria para que, con las entregas 
obligadas, resulte el precio promedio 
igual al fijado en el mencionado con
trato.

Décinio. . Los propietarios de'holan> 
das de 64/65° podrán vender libremen
te su producción siempre que por cada 
100 litros de holanda que vendan entre
guen a las fábricas de deshidratación 16 
litrOs, de alcohol rectificado de 96/97°.

Undécimo. El Ministerio de Industria 
y Comercio fijanrun recargo en el precio 
del azúcar entregada para usos indus
triales de productos de venta libre, o 
para aquellos en el que el precio de azú
car no determine repercusión en su pre
cio de venta aí público, al objeto de sal
dar el déficit que pueda existir en la 
vCuénta de compensación de los fabri-. 
cantes de azúcar», creada por Orden 
de dicho Ministerio de 14 de Septiembre 
de 1939. _

Duodécimo. Todos .los alcoholes 
neutros que se entreguen a las fábricas 
de deshidratación deberán tener una 
graduación mínima de 96° para que sean 
pagados al precio que se señala en el 
punto 6.° de esta Orden. Los alcoholes 
inferiores á esta graduación sufrirán una 
reducción en el precio proporcionada a 
la disminución de graduación. En nin
gún caso serán entregados para deshi
dratación alcoholes inferiores a 94°.

Décimotercero. En tanto duren las" 
actuales circunstancias, queda en sus- 

. pensó el Real Decreto de 29 de Abril de 
1925 sobre prohibición de destilación di
recta de la remolacha azucarera.

Décimocuarto. De acuerdo con el 
artículo 9.^ del Decreto-Ley de 28 de Ju
nio de 1927, por el que se estableció el 
Monopolio de Petróleos, la CAMPSA 
se hará cargo de todo el alcohol deshi
dratado producido en las. fábricas de 
deshidratación, a medida que se vaya 
obteniendo y al precio de 390 pesetas 
hectolitro.

Décimóquinto. Todos los fabrican
tes de benzol deberán poner a disposi
ción de la CAMPSA el 40 por 100 del 
benzol producido en sus instalaciones al 
precio de 2,80 pesetas litro, fijado por la 
Orden de 15 de Abril de 1943, del Minis
terio de Industria y Comercio.

Decimosexto. Todas las instalacio
nes para la fabricación de benzol debe
rán producir éste en proporción a las 
primeras materias recibidas, con un ren
dimiento nunca inferior al obtenido 
como medio durante el año 1943.

Décimoséptimo. En caso de demos
trarse que por cualquier fabricante se 
hubieran efectuado salidas de alcohol 
rectificado'a partir del Î5 de Febrero 
próximo pasado en proporción superior 
a la venta media realizada en el cuatri
mestre anterior, se considerará dicho 
exceso como salida efectuada con pos
terioridad a la presente Orden, y, por 
tanto, sujeto a la obligación de entregar 
la parte correspondiente a las fábricas 
de alcohol deshidratado.

Décimoctavo. Si las ventas hubieran 
sido efectuadas a precio no superior a 
750 pesetas hectolitro de alcohol recti
ficado de 96/97°, será el comprador el 
obligado a entregar la proporción de 
alcohol correspondiente. Si el precio de 
venta hubiera sido inferior a lá citada 
cantidad, esta obligación será del ven
dedor.

Décimonoveno. Los Ministerios de 
Industria y Comercio y.Agricultura deter- 
terminarán, de común acuerdo a partír 
del de Junio, de conformidad con lo 
establecido en el punto 5.° de esta Orden 
las proporciones de alcohol que deberán 
ser entregadas a las fábricas de deshidra
tación. Por el Ministerio de Industria y 
Comercio se determinarán igualmente 
las variaciones en la proporción de la 
producción dé benzol que deban ser en- 
tregadas por la CAMPSA.
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2 14 de Marzo de 1944

Vigésimo. Por los Ministerios de In
dustria y Comercio, Agricultura y Ha
cienda se dictarán las disposicionés 
oportunas para el exacto cumplimiento 
de cuanto en esta Orden se establece?

Dios guarde a VV. EÉ. rnuchos años. 
Madrid, 6 de Marzo de 1944.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero. ' 
Excmos. Sres. Ministros de Industria y 

Comercio, Hacienda y Agricultura.
730

ÍBMINISTRÁtIÓN ,

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

La Ley de 6 de Septiembre de 1940, por 
la que fué creado el Instituto de Estu
dios de Administración Local, establece 
en su artículo 9.° que las Corporaciones 
locales vienen obligadas a su sosteni
miento en proporción á sus respectivos 
presupuestos, y en el artículo 58 del 
Reglamento de 24 de Junio de 1941 que
dó fijada la escala de cuotas con que 
obligatoriamente han de contribuir las 
Corporaciones locales por cada uno de 
los años del quinquenio 1942-1946. Por 
el artículo 59 deí propio Reglamento, se 
deterrnina que las cuotas anuales habrán 
de ser satisfechas dentro del primer 
trimestre del ejercicio económico, en un 
solo plazo, y de su Recaudación están 
encargadas las Diputaciones Provin
ciales.

Recuerdo, por tanto, a todos los Ayun
tamientos de la provincia el exacto cum
plimiento de esta obligación en el pre
sente ejercicio de 1944, con el fin de que 
no sufra demora el pago de las cuotas, 
dentro del primer trimestre del mismo.

Valladolid, 11 de Marzo de 1944.—El 
gobernador civil, Tomás Romojaro Sán
chez.

758

MMlNISTMlg y
Cistérniga

Terminada la rectificación del padrón 
de habitantes de este término municipal, 
correspondiente al año de 1943, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuptamiento por espacio de quin
ce días, a efectos de examen y reclama
ciones.

Cistérniga, 8 de Marzo de 1944.—El al
calde, Eugenio Gónzález.

" 748-366

Fompedraza

Quedan de manifiesto al público en 
la Secretaría municlpaL para su examen 
y reclamacionés por espacio de quince 
días, los documentos siguientes:

Rectificación al padrón de habitantes 
de 1943.

Presupuesto ordinario de este munici
pio de 1944.

Fompedraza, 7 de Marzo de 1944.—El 
alcalde, Paulino Benito.,

737-367

Gomeznarro
Hecha la rectificación dçl padrón de 

habitantes de este término municipal, 
se expone al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días, para oír reclamaciones.

Gomeznarro, 7 de Marzo de 1944.—El 
alcalde, Agapito Vara.

___________ 739-368

Moraleja de las Panaderas -
Hecha la rectificación del padrón de 

habitantes de este término municipal, 
se expone al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por' el plazo de quin
ce días, para oír reclamaciones.

Moraleja de las Panaderas, 7 de Marzo 
de 1944.—El alcalde, Claudio Martín.

740—369

Olmedo
Aprobado por el Ayuntamiento el pre- 

supúesto municipal ordinario para el 
éjercicio de 1944, qu^da expuesto al pú
blico en la Secretaría por quince días, 
para oír reclamaciones.

Olmedo, 6 de Marzo de 1944. —El al
calde^ Marciano Martín. '

749 - 370

Pedrajas de San Esteban
Se halla expuesto al público por espa

cio de quince díaSi la rectificación del 
padrón de habitantes de este término 
del 31 de Diciembre de 1943, para oír 
reclamaciones.

Pedrajas de San Esteban, 26 de Febre
ro de 1944.—El alcalde (ilegible).

738-371

Serrada
Acordado por este Ayuntamiento la 

habilitación de crédito, importante mil 
ochocientas noventa, y séis pesetas cua
renta y ocho céntimos, se encuentra ex
puesta al público por el plazo de quince 
días hábiles el oportuno expediente, pa
ra oír reclamaciones. '

Serrada, 10 de Marzo de 1944. —El al
calde, Domiciano de Iscar.

750-372

Vega de Valdetronco
El díal9 del corriente, de once a trece, 

tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
la elección de Vocales para completar 
las Comisiones de evaluación del repar
to général de 1944.

Vega de Valdetronco, 6 de Marzo de 
1944.—El alcalde, Amalio del Barrio.

780-373

ÁDMINISTHACIÓN DE IDSTICU
Juzgados de primera instancia 

e histrnctión

VALLADOLID.-NÚMERO 2

REQUISITORIA

Miñambres Gómez. Samuel; de 21 
años de edad, hijo de Santiago y Manue
la, soltero, sin profesión, natural de Ma

rín (Pontevedra), que estuvo domicilia
do en Madrid, calle de Modesto Lafuen
te, número 80, cuyo actual paradero se 
desconoce, comparecerá en el término 
de ocho días ante el Juzgado de instruc
ción número dos de Valladolid, al obje
to de notificarle el auto de procesamien
to y ser indagado en causa número 319 
de 1943, sobre robo y constituirse en pri
sión, apercibido que, de no comparecer' 
le parará el perjuicio a que haya lugar y 
será declarado en rebeldía.
^^ P^^Pæ tiempo ruego j' encargo a 

todas las autoridades civiles y militares, 
la busca y captura del expresado sujeto, 
que caso d.e ser habido será puesto a 
disposición de dicho Juzgado en la Pri
sión Provincial de Valladolid.

Valladolid, 7 de Marzo de 1944 —El 
secretario judicial, Santos Porres.

. 720

SAN RÓMAN DEL VALLE

CÉDULA DE CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

Por la presente se cita y emplaza a 
Tomás Alvarez, cuyo segundo, apellido 
se ignora, casado, viajante, residente úl
timamente en Valladolid, hoy en igno
rado paradero, para que pueda usar de 
su derecho, dentro dél plazo legal, ante 
el señor juez de primera instancia del 
partido de Benavente, relativo a la ape
lación interpuesta por don Conrado Sari- 
cho Fernández y otros más, los cuales 
son denunciados al igual que el Tomás, 
en el juicio de faltas que contra los mis
mos se sigue por lesiones y daños por 
no encontrar la sentencia favorable.

San Román del Valle. 8 de Marzo de 
1944. —El secretario. V. Pozo.

736

VALORIA LA BUENA

EDICTO

Don Manuel dé la Cruz Presa, juez de 
primera instancia e instrucción de Va
loria la Buena.

Por el presente hago saber: Que por 
orden de veintiséis de Febrero de mil no
vecientos cuarenta y cuatro, de la Au
diencia Territorial de Valladolid, y por 
haber quedado yacante el .cargo de 
juez municipal suplente de Casasola de 
Arión, se anuncia su provisión por tér
mino de treinta días naturales, a partir 
de la publicación del. presente en el «Bo- - 
letín Oficial» de la provincia, debiendo , 
presentarse las instancias debidamente 
reintegradas en timbre del Estado y pó
liza de la Mutualidad judicial de tres pe- ' 
setas, acompañadas deTos documentos 
complementarios justificativos de las 
condiciones personales de los solicitan
tes. de conformidad con las leyes de 5 
de Agosto de 1907 y disposición dé 8 de 
Mayo de 1939. haciéndolo en la Secreta
ría del Juzgado de Mota del Marqués.

Dado en Valoría la Buena, a siete de 
Marzo de' mil novecientos cuarenta y 
cuatro.-Manuel de la Cruz.-El sécrétai 
rió. Modesto S. Campo.

' , 745
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